
ACTA No. 7 
ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS 
 
En la ciudad de Cartagena de Indias, el 6 de marzo de dos mil veinticinco (2025), siendo las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) se reunió de forma presencial, la Asamblea General de la ASOCIACIÓN SOMOS 
BARÚ (en adelante la “Asociación”). La reunión se celebró previa convocatoria remitida por la 
representante legal a los asociados el día 12 de febrero 2025. La reunión se llevó a cabo, contando con la 
asistencia de los siguientes miembros de la Asociación:  
 
 
Asistieron a la reunión: 
  

Asociado Votos  
Diana Annamarie Posen Sueess  1 
Daniel Lawrence Posen  1 
Angela María Matiz Filella 1 
Total 3 

 
Iniciada la sesión y encontrándose representados el 100% de los Miembros de la Asociación, se procedió a 
evacuar el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación del Orden del día. 
3. Elección del presidente y secretario. 
4. Presentación del informe de gestión. 
5. Informe del Revisor Fiscal.  
6. Presentación y aprobación de Estados Financieros a diciembre 31 de 2024. 
7. Estudio y Aprobación del Presupuesto para la Vigencia 2025. 
8. Continuidad de la Asociación Somos Barú en el Régimen Tributario Especial. 
9. Elección de la Junta Directiva. 
10. Elección del Revisor fiscal y fijación de sus honorarios. 
11. Autorización diseño, desarrollo del proyecto Somos Vivienda en calidad de Obra Nueva. 
12. Proposiciones y varios 

 
Aprobado por unanimidad el orden del día previsto para la reunión, escogido como presidente el señor 
Daniel Lawrence Posen y como secretario Santiago Forero Jimenez, se procedió a evacuar sus puntos en la 
forma como se señala a continuación:  
 
1. Verificación del quórum 
 
El secretario de la reunión indicó que se encontraban presentes y debidamente representados tres (3) 
miembros de la Asociación que corresponden a la totalidad de los Miembros de la Asociación, y que por lo 
tanto había quórum deliberativo y decisorio para adoptar cualquier decisión, de acuerdo con la ley y los 
estatutos. 
 
2. Aprobación del Orden del día 
 
Se dio lectura y se puso en consideración el orden del día, el cual fue aprobado por la totalidad de los 
Miembros de la Asociación. 
 
3. Elección del presidente y secretario 



 
Los Miembros presentes en la reunión eligieron en forma unánime, con el voto favorable del ciento por 
ciento (100%) de los presentes, a Daniel Posen como presidente de la reunión y a Santiago Forero Jiménez 
como secretario, para la firma del acta en la que consten las decisiones adoptadas, quien estando presente 
aceptó su designación.  
 
4. Presentación del Informe de Gestión 
 
La directora ejecutiva (representante legal), Angela María Matiz, presentó a los Miembros de la Asociación 
el informe de gestión de la Asociación a 31 de diciembre de 2024, y sometió a consideración de los 
accionistas la siguiente resolución: 
 

“RESOLUCIÓN No 1. 
La Asamblea de la  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Dar por recibido y aprobado el informe de gestión presentado por el representante legal 
de la Asociación a 31 de diciembre de 2024, el cual, se adjunta como evidencia.” 
 
La Resolución No. 1 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
  
5. Informe del Revisor Fiscal  
  
Se da la bienvenida a la revisora fiscal asignada, quien procede a dar lectura al informe de revisoría. Una 
vez recibido el informe financiero y de cierre, se pide que se anexe a la presente acta, en el cual expresan 
que una vez revisada la información financiera a 31 de diciembre de 2024 presenta razonablemente en todos 
los aspectos de importancia material, la situación financiera de la Asociación. Así mismo, que los resultados 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con las normas 
de contabilidad y de información financiera adoptadas en Colombia, fueron aplicadas de manera uniforme 
con el año anterior.  
  
La Asamblea agradece la información y pide que se anexe el informe del Revisor Fiscal a la presente acta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 



 
6. Presentación y aprobación de Estados Financieros a diciembre 31 de 2024 
 
La contadora dio lectura al balance general a 31 de diciembre 2024, los estados de resultados, los estados 
de cambios en la situación financiera, los estados de cambios en el patrimonio, los estados de flujos de 
efectivo y a los anexos de ley, correspondientes al período 2024. 
 
 
 
 



  
 
 

 
 



 
 

 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
 

“RESOLUCIÓN No. 2 
La Asamblea de  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Dar por recibidos y aprobados los estados financieros presentados por la administración 
de la Asociación, con corte a 31 de diciembre de 2024.” 
 
La Resolución No. 2 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  



 
7. Estudio y Aprobación del Presupuesto para la Vigencia 2025 

 

 



 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
El secretario y contador dieron lectura y sometieron a aprobación de la Asamblea el presupuesto propuesto 
para la vigencia 2025. Una vez expuestos y deliberados, por los asambleístas estos fueron aprobados por 
unanimidad.  
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
 

 
“RESOLUCIÓN No. 3 

La Asamblea de  
ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 

en uso de sus facultades legales y estatutarias 



RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Aprobar el Presupuesto presentado para la Vigencia 2025.” 
 
La Resolución No. 3 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
 
8. Continuidad de la Asociación Somos Barú en el Régimen Tributario Especial 
 
El presidente presentó a los Miembros de la Asociación la moción para que Asociación Somos Barú 
continúe en el Régimen Tributario Especial dado que cumple con todos los requisitos exigidos por las 
normas para mantener tal calidad, así pues, se señala que durante la operación de la Asociación se ha 
trabajado exclusivamente para el desarrollo de sus actividades meritorias. 
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 

 
“RESOLUCIÓN No. 4 

La Asamblea de  
ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 

en uso de sus facultades legales y estatutarias 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Aprobar la continuidad de la Asociación Somos Barú en el Régimen Tributario 
Especial para la Vigencia 2025 y autorizar expresamente a Ángela María Matiz, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.057.482, en su calidad de directora ejecutiva y representante legal de 
la Asociación a adelantar todos los trámites que resulten necesarios ante la DIAN, a fin de que la 
Asociación presente la solicitud de actualización dentro del Régimen Tributario Especial.” 
 
La Resolución No. 4 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en 
la reunión que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  

 
9. Elección de la Junta Directiva 

 
El presidente somete a elección de los miembros de la asociación la elección de la Junta Directiva para el 
periodo 2025, y hasta la fecha en que los órganos sociales dispongan otra cosa, aprobar el nombramiento 
de: 
 

1. Daniel Lawrence Posen identificado con C.E. 407.706 como miembro del Consejo Directivo. 
2. Angela María Matiz identificada con C.C. 52´057.482 como miembro del Consejo Directivo. 
3. Diana Annamarie Posen Sueess identificada con C.E. 931.305 como miembro del Consejo 

Directivo 
 

Igualmente se aprueba designar a Angela María Matiz, identificada con cedula de ciudadanía 52´057.482 
de Bogotá como director ejecutivo de la Asociación y a Daniel Lawrence Posen identificado con cedula de 
extranjería 407.706 como suplente del director ejecutivo de la Asociación. 
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
 

“RESOLUCIÓN No. 5 
La Asamblea de  



ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Aprobar la elección de la Junta Directiva y directora ejecutiva para la vigencia 
2025.” 
 
La Resolución No. 5 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en 
la reunión que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
 
10. Elección del Revisor fiscal y fijación de sus honorarios 2025 
 
El presidente de la Asamblea somete a aprobación de los miembros presentes, la ratificación de la Sr. Alicia 
Marmolejo Vergara con TP 68.610, como Revisora Fiscal para el periodo 2025, con una asignación de 
honorarios propuestos de $1.423.500. 
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
 
 

“RESOLUCIÓN No. 6 
La Asamblea de  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Aprobar el nombramiento de la revisora fiscal y la fijación de sus honorarios 
para la vigencia 2025.” 
 
La Resolución No. 6 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en 
la reunión que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
 
11. Autorización diseño, desarrollo del proyecto Somos Vivienda en calidad de Obra Nueva. 

 
El presidente y directora ejecutiva explicaron, sustentaron y sometieron a aprobación de la Asamblea el 
diseño y desarrollo del proyecto Somos Vivienda en calidad de obra nueva, lo cual comprende la 
construcción y ampliación de la sede de la Asociación para el acondicionamiento de espacios dados para 
vivienda de los profesores y trabajadores de la Asociación en el Corregimiento de Barú.  

 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
 
 

“RESOLUCIÓN No. 7 
La Asamblea de  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Aprobar el diseño y desarrollo del proyecto Somos Vivienda en calidad de 
obra nueva para la vigencia 2025.” 



 
La Resolución No. 7 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en 
la reunión que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  

 
12. Proposiciones y varios 

 
a. Proyecto de asignación el excedente 

 
Según la información contenida en los Estados Financieros, la Asociación ha establecido su beneficio neto 
o excedente de acuerdo con las normas tributarias vigentes contenidas en el Estatuto Tributario y en el 
Decreto 2150 de 2017. En particular lo relacionado en el artículo 1.2.1.5.1.24, determinación del beneficio 
neto o excedente de las entidades del Régimen Tributario Especial. Para esto se ha tenido en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
  

a. De los excedentes contables definidos por la Asociación se tomaron los ingresos devengados durante 
el año, encontrando que los mismos están acordes con el artículo 1.2.1.5.1.20. del Decreto 2150 de 
2017.  
  
b. Posteriormente, se depuraron los egresos de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.21, 
encontrando que durante el año se registra el siguiente resultado depurado para la vigencia 2024 así:  

 
 

Beneficio Neto o Excedente Fiscal 2024 

  
Renta Liquida /DR 2024 renglón 75  $628.213.000 

  
(Menos)  
Inversiones 2024  $79.101.000 

   
Beneficio Neto o Excedente  $549.112.000 

 
Considerando los resultados de ejercicio de 2024, el presidente propuso a los Miembros que se destine la 
reinversión total de los excedentes antes indicados en la actividad meritoria y fortalecimiento patrimonial. 
Específicamente, el fortalecimiento patrimonial tiene por objeto robustecer inversiones para el respaldo 
financiero de la actividad meritoria y cuyos rendimientos se reinvierten en la misma. 
 
Este fortalecimiento patrimonial, se verá reflejado en obras que se realizarán en la sede de la Asociación en 
el Corregimiento de Barú, en donde se realizarán las obras de adecuación de espacios en donde se 
desarrollaran diferentes proyectos que tiene la Asociación con la comunidad del Corregimiento de Barú. 
 
Adicionalmente, la reinversión tendrá por objeto desarrollar el proyecto de las becas Somos Baruleros, todo 
en favor de la comunidad del pueblo de Barú pues estas becas tienen como objetivos financiar el estudio de 
jóvenes del corregimiento en pregrados y/o técnicos en donde puedan alcanzar sus objetivos profesionales. 
Dichas becas comprenden la matricula en la universidad, la alimentación y transporte diaria de cada 
beneficiario. 
 
Lo anterior, únicamente a manera enunciativa toda vez que dicho beneficio neto o excedente puede ser 
destinado frente a cualquier proyecto acorde a la actividad meritoria. 
 
Las inversiones proyectadas para todos estos proyectos correspondientes a actividades meritorias se 
encuentran reflejadas en el presupuesto aprobado para el año 2025. 



 
Los Miembros de la Asociación aprobaron por unanimidad el proyecto de asignación del excedente.  

  
b. Declaraciones sobre reembolso de aportes y excedentes  
  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017 y 
para efectos del trámite de actualización regulado en la citada norma, la Asamblea General, como órgano 
directivo máximo de la Asociación, declara:  
  

a) Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno para el 
aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.  
  
b) Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente durante 
su existencia, ni en su disolución y liquidación.  
  
c) Que, tal y como consta en los artículos 3 y 6 de los Estatutos, la entidad desarrolla una actividad 
meritoria y que son de interés general y de acceso a la comunidad, en los términos previstos en los 
Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario.  

  
Adicionalmente, la Asamblea de la Asociación certifica que, conforme se dispone en el Capítulo V, artículo 
18 de los Estatutos, los cargos directivos de la Entidad, entendidos como aquellos que ejercen y que toman 
decisiones respecto del desarrollo del objeto social en forma directa e indirecta, de las actividades meritorias 
del interés general y el acceso a la comunidad, son los siguientes: la Asamblea, el Consejo Directivo, el 
director ejecutivo y su suplente. 
 
A continuación, se transcribe el texto de las decisiones adoptadas por la totalidad de los miembros de la 
Asamblea General mediante su manifestación afirmativa y escrita del voto, dirigida a la Asociación: 
 

“RESOLUCIÓN No 8. 
La Asamblea de  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero - Aportes. Los aportes realizados por los fundadores de la Asociación, así 
como las donaciones recibidas para el desarrollo de su objeto social, no son reembolsables bajo 
ninguna modalidad y no generarán retornos para los aportantes, ni directa, ni indirectamente 
durante la existencia, disolución y liquidación de Asociación. 
 
Artículo Segundo– Tratamiento de Excedentes. Los excedentes generados por Asociación en 
el desarrollo de su objeto social no son ni serán distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, 
ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución ni en su liquidación.  
 
Que, de esta manera, los excedentes generados por Asociación son reinvertidos exclusivamente 
en el desarrollo de las actividades meritorias.” 

 
La Resolución No. 8 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en 
la reunión que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  




